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Introducción a la Estadistica (Estadistica. descriptiva).
Histori&. económica..
In trae_Ilcción a la Economía.
Procesvs bAsicos de produoción.

Segundo .curso

Tf.oría Económica Micro y Macroeconomía.
Contabilidad financiera y de Sociedades.
Mateo.áticas Empresariales ..
Derecho mercantil.
Fstadu.tica. empresarial.
E~tru(tura Económica mundial.
Auto:.r.ati~ación Contable.

Tercer curso

Régimen Fiscal de la Empresa.
Economia de la Empresa n., O. y Administración),
Contf'bilidad d'::! 006t08.
Derecho del trabajo.
Sociología de la Empresa.
&'ürue;tura y Politica económica dé Espatia.
Agregllción y Análisis de esta.dos económicos y financieros

(cuntrimestrall.-
Revisión y Censura de Cuentas (cuatrimestral).
Los alumnos deberán acreditar el conocimiento de un idioma

mo..-iernv.
lú-ta e.mpliación consiste en la introducción de dos nuevas

asignaturas en el tercer curso.
Pjaniílcación y Gestión comercial.
Comercio internacional.

ORDEN de 31 de octubre de 1983 por la que se
autoriza al Centro ·Musical Academia-, de TalA.vera
de la' Reina (Toledo), para impartir varias asig
naturas de- Grado Medio.

nmo' Sr.: Visto el expediente inooado por don Manuel Rulz
Pefia, Directol de la _Musical ALademia_, de Talav.era de la
Reina (Toledol. Cf.ntro no oficiaj .-econocido de Grado Ele
mental, solicitando la elevación del citado Centro a Grado
Profesional.

De confermiciad con el informe del Inspector de Conserva
tono~ de Música y el dictamen del Consejo ~acional de Eduea-
OiÓIl, _

E&te Ministerio ha resuelto autorizar al citado Centro para
im,l81 t.r las Enseñanzas de Grado ,Medio, que a continuación
se r~Jacionan:

Scifeo y Teoría de la Música.
P;ano
Guitarra.
C.cnlunto Coral.
Jltrmo:r:ia.

Segundo.-A la Secctón de Formación Profestonal de Tamari
te de Litera le será aplicable cuanto se previene en la Orden
ministerial de 30 de septiembre de 1983, especialmente 10 referi
do a la evaluación de lo~ alumnos.

Lo que digo a V. 1.
Madrid, 2 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden ministerial de

'l:l ue marzo de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

•33451 ORDEN de lO de novlembre de. 1983 par la que
.. aprueba el desdoblamiento de la asignatUra ..Di
dáctica -de la Sección de Matemáticas.. en dos asig
naturas denominadas ..Didáctica de las Ciencias.
y -Didáchca de las Matemáticas., y de la.$ a,;tgna
turas ..Didáctica de La Secpión de Lengua y '.,tera
tura.. en dos aSlgnaturas denominadas -Didáctica
de la Lengua.. y ..Diddcttca de la Literatura.. , en
la Escuela Universitaria de Bilbao, dependiente de
la Universiddd del PaÍS Vasco.

hmo. Sr.: Vista la propuesta del Rectorado de la Universidad
del Vais Vasoo, .en solicitud del desdoblamiento de las asig
na~uras -Didáctica de la Secci6n de Matemé.ticas. y -Didáo
tica 'de la Sección de Lengua y Literatura., del plan de estudios
de la Escuela Universitaria de Formación del Profesorado de
Educación General Básica, de Bilbao, dependiente de la Univer-
sidad de. Pais Vuco, .

<'ons~(;erando que esta propuesta ha sido informada favora·
blerl,len~e por la Junta de Gobierno de la Universidad del País
Vasco, j de acuerdo OC!l lo establecido en la Orden ministerial
de feéha 13 de junio de 197r («<Boletín Oficial dél Estado·
del 25), Y visto el d1ctamen favorable emitido por la Junta
Nacional de Univelsidades con fecha 20 de octubre de 1983,

E8te ~Jnisterio p,a dispuesto: .

Pumero.-Se aprueba el desdoblamiento de la asignatura
.Didé.ctic'a de la Sección de Matemáticas.. en dos asignaturas
denominadas_Didáct;ca de las Ciencias. y _Didác~ica de las
Mal.f·má~lcas•. E igualmente el desdoblamiento de la asignatura
_Dt.Jé.ctica de la Sección de Lengua y Literatura.. en dos asig
naturas éenominadas «<Didáctica de la Lengua. y -Didáctica de
la Ltertltura...

SeguI:(jo.-Este desdoblamiento de asignaturas no suppne au
mentv dJ gasto público.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios $"uarde a V. l. muchos afias.
MadrJrL 10 de n-oviembre de 1963.-P. D. (Orden ministerial

de 27 da marzo de 1982), el Director géneral de Enseñanza
UnJVer~lt8ria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza Universitaria.
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ORDEN de 18 de noviembre de 1983 por la que
8e autoriza al Instituto Muskal Turolense (Conser
vatorio Profesional de Música) para impartir, con
validez académica oficial, tres cursos de ta Ense
ñanza de '_Acordeón_.

Urna. Sr.: Visto el escrito del Presidente del Patronato del
Instituto Musical 1 uruleDse (Conservatc'rio Profesional de Mú
sica). ensoliLitud de autorizaciÓn para que el citado Centro
docenb pueda impartir, con validez académica oficial, tres
cursos de la Enseñanza ·de Acordeón (Grados Elemental y
Medio), de conformidhd con el articulo 6.°, 2, del Decreto de·
10 de septiembre de 1966, de Reglamentación General de los
Conservatorios de Música y con el informe favorable del Con
sejo Nacional de - Educaci6n.

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado.
i..o dig.-; a V. I. para su conocimiento.
Dios ,uarde a V. I
Madrld 18 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden min1sterial

de 27 de marzo de 1982), el Subsecretario, José TorrebJanca
Prieto.

ORDEN de 18 de noviembre de 1983 por la que
_8 autoriza al Conservatorio Profe.,tonal de Musica
.JesÚs de Monasterio., de Santander, para impar
tir, con validez académica oficial. -seis cursos de
Ensel'lan-za de cGuttarra-.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Consejero de Cultura; Educaci6n
y Deportea de la Diputación Regional de Cantabria, Presidp.nte
del PatI'l>nato del Conservatorio Profesional de Música «<Jesús
¡je MonEU'terio_, litO en Santander, en solicitud de autorización
para que este Centro docente pueda impartir, con validez aca
démIca oficial, seis cursos de la Enseftanza de Guítarra {Grados
Elemental y Medial; de eonfonnidad con el articulo 6.°, 2, del

Primero.-Se autoriza a la Sección de Formación ProfesionaJ.
de Tamarite de Litera, dependiente del Instituto Politécnico de
Huesca a realizar las ~xperiencias a que se refiere la Orden
ministerial de 30 de septiembre de 1983, participando con el Ins
tituto de Bachillerato mixto de Binéfar-Tamarite de Litera, a
fin de que la aportación conjunta de ambos Centros, en cuanto a
instalaciones y profesorado se refiere, pueda redundar ,en el me
jor resultado de la experiencia.

Lo qu", digo a V. l.
Dios gUhrde a V. 1.
Madrid, 31 de octul.re de 1983.-P D. (Orden ministerial

de 27 de marzo de H182) , el SutJstJc,'etario, José Torreblanca
Prieto.

Ilmo. Sr. Subs')cretario del D·epart>imento.

ORDEN de 2 de noviembre de 1983 por la' que
8e autoriza a la Secc~ón de Formación Profesiona-l
de Tamarite de Utera. dependiente del Ins/. tuto
PolUécnlco de Huasca, a realizar las experiencias
a que se refiere le.. Orden de 30 de septl~mbre

de 1983.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 30 de septiembre de 1983
(_Boletín Oficial del Estado- de 4 de octubre), se autorizó a di
versos Centros de Ensefianzas Medias a realizar experiencias
encaminadas a la ulterior propUesta, por· los cauces legales, del
establecimiento de un ciclo comUD. de dos añal!! de duración para
todos los alumnos que concluyan la Educación General Básica.

Circunstancias de proximidad y de instalacioneliJ que concu
rren en el Inst!tuto de Bachiller&io mixto de Binéfar-Tamarite
de- Litera (Huesca), ya autorizado por la citada ,di~posici6n para
la realización de las experiencias a que nos referimos y la Sec~

ción de Formación Profesional de -Tamarite de Litera, depen
diente del Instituto Politécnico de Huesca~ aconsejan autorizar a
esta última para realizar las mismas experiencias en participa
ción con el Instítuto de Bachillerato mencionado.

Por todo ello, este Ministerio ha resuelto:


